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Sé títidcribe á éste jíferíódico 
#n la iewprciitay liEerería «1< 
VfLLAIVlJEVA , Plaza Mayor 
número 2, á 8 rs. al mes, 22 
por trimestre y 8<í por un año
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I-os artículos, ayisos y re

clamaciones se dirigirán á la !>i;bi yir Elcdaceion establecida en la
misma itñjirenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. .....
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Circular núm. 62

GOBIERNO de la provincia de burgos

ARTICULO DÉ OFICIO

El Tilmo. Sr. Dirertor general de instrucción pública 

con fecha i,° del actual medice lo siguiente.

Deseosa esta Dirección de que el servicio se ha

ga con la regularidad necesaria en todos los ramos qué 

dependen de ella, ha acoídado recordar á las autoridades 

y gefes de los establecimientos, el puntual cumplimiento 
dé los diversos partes que pór los reglamentos, decretos 
y Reales órdenes vigentes están obligados á dar periódi- 
cáíítiiMe , á fin dé que la superioridad pueda asegurarse 
de la att'ividad, exactitud y célo con que cada uno desem
peña' los deberes qué le están impuestos. Dichos partes son 
los que á continuación se espresan.
ITÍ 2r,b( ■ • ■ ;¡ » VHTt;’: 1 ‘aci 'J-. cia-l .: : 1(1- CKlír")

GOBERNADORES DE LAS PROVINCIAS.

Una nota de las obras que mensualincnte se publiquen 

en la provincia, remitiendo los ejemplares que previene 
la ley de 10 de junio de i84y; y caso de no presentarse 
ninguna durante el mes , manifestarlo así para conoci

miento de esta Dirección general,jvrp Jti > IblJJ • vp npSUS el

-onta-i gI m. aoi . ni iiGm ah ktiituon r.lail solí .jir

RECTORES DELAS UNIVERSIDADES.
b asib sa'niup yanj'uritn asdtdy tr.«hn/- .orín &o ed 

1,° Un estado mensual comprensivo de cuanto haya 
I831. '■ aiJi

ocurrido en el establecimiento , como se previene en la 
ii :>b" fcuansm obr.r?.9 nO 

regla 12 del art. 2.0 del Reglamento vigente.
.... 1

2.0 Concluido que sea el curso académico , deberán 1 - ..... 1 .. .. > 1 <> ÍJ
remitir á esta Dirección un cuadro estadístico de la LTni- 

■ Gllltiul ÍÉd .OI 
versidad. A este cuadro acompañará una memoria en que 

........  I 1 
se expongan los trabajos hechos en el establecimiento du- 

r . 0 • .( . .
ranle el curso, según se dispone en la regla ¡3.a del re

ferido artículo. u ;i. . 1
3.°  En los primeros dias de octubre debe remitirse 1 (Í9D10 169/1 GI 90 T; -

un estado numérico de Jos cursantes matriculados en el 

distrito universitario. Concluido el año académico se hará 
lo mismo con las listas de exámenes, según asi se previe
ne en el artículo 2 13 del Reglamento de estudios vigen
te.

4-° Todos los Catedráticos de clínica; deberán pre
sentaren el mes de setiembre de cada año una memoria 
acerca del estado y tareas de sus clínicas durante el año 

antevior, como asi se previene en el art. 61 del regla

mento de las mismps.
5. ° Igualmente debe remitir el Director de trabajos 

anatómicos una memoria en la que expresará la califica

ción que hubiere hecho del mérito de los empleados y 
alumnos, con arreglo á lo que disponen las instruccio

nes generales de anatomía.
6. ° Una lista de los alumnos que en cada curso hu

bieren obtenido los premios ordinarios y extraordinarios 

que señala la Real orden de 1 3 de mayo de 1848.

y.° Otra de los individuos que compongan el con

sejo de disciplina.
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8.° Un estado mensual de ingresos y salida de cauda

les de la depositaría, propios de la Universidad. .
g.° Otro ídem de los grados conferidos por la Uni

versidad.
10. El presupuesto mensual de las obligaciones de 

la misma, el cual deberá estar en esta Dirección antes 

del dia ro de cada mes.
11. La cuenta mensual de gastos de la Universidad.

12. El parte mensual de lo ocurrido en la es
cuela normal superior del distrito y en las normales 
elementales del mismo, con arreglo al párrafo 8.° del 

artículo 7 3 del mismo reglamento de 15 de mayo de 

i84g.
13. El cuadro estadístico, á fin de curso, de las mis

mas escuelas , acompañado de la memoria de adelantos 

conseguidos y de las reformas y providencias que con

venga adoptar según el párrafo g.° del artículo y regla
mento citados.

14. Una lista nominal de matriculados en la escue
la normal con expresión del curso ó asignatura ; y otra 

también nominal del resultado de los exámenes de prue
ba de año. Ambas deben remitirse quince dias despues de 

sus épocas respectivas.
15. Un estado mensual délos ingresos y gastos cor

respondientes á la escuela normal superior, según el artí
culo io3 del propio reglamento.y modelos vigentes.

16. Las cuentas por semestres de la escuela normal 
superior y de las normales elementales del distrito, que 

dice el artículo io4de dicho reglamento.
17. La nota trimestral de los depósitos para títulos 

de maestros de instrucción primaria, prevenido en el art- 

7.0 de la Real orden de 10 de julio último.
Los Directores de institutos delerán remitir.

i.° Un parte mensual de lo ocurrido en el estable
cimiento según previene el art. 12 del reglamento.

2.0 Una memoria al concluir el curso académico 
acompañada del cuadro estadístico del establecimiento se
gún dispone el artículo i3 del reglamento.

3.° Un parle mensual de lo adelantado en la investi

gación de fundaciones , según previene el artículo 1 1 de 

la circular de 12 de marzo de 1849.
4-° Un parte mensual de ingresos y gastos según cir

cular de 6 de julio de 1847-
5.° Estados numéricos de los alumnos matriculados 

con especificación de años académicos, de los examinados 
en las mismas con sus notas, y de los que hubiesen recibi

do el grado de Bachiller. Estos estados se remitirán en 
las épocas respectivas á las en que aquellos actos tienen 

lugar.
G.° Una lista nominal de los matriculados en la es

cuela normal , con expresiondel año á que correspondan 

ó asignatura.

7.0 Otro igualmente nominal en que aparezca el re"* 

sultado de los exámenes de fin de curso. Esta y la ante

rior se remitirán quince dias despues de las épocas res

pectivas.
8.° El estado mensual de entrada y salida de fon

dos en la escuela normal , prevenido en el art. io3 de[ 

reglamento y según los modelos vigentes.

g.° La nota trimestral de depósitos para títulos de 
maestros de instrucción primaria, prevenida en el arti
culo 7,° de la Real orden de 1 o de julio último.

COMISIONESSUPERIORES DE INSTRUCCION 
PRIMARIA.

i.° Una lista nominal de los aprobados, suspensos 
y reprobados en los exámenes para maestros de instruc

ción primaria , prevenida en la Real orden de 17 de 
setiembre de 1842, i5 dias despues de verificados los 
ejercicios.

2.0 El parte trimestral sobre pago de dotaciones á 

los maestros de instrucción primaria de que habla el ar

tículo 5.° del Real decreto de 2.3 de setiembre de 1847? 

arreglado al modelo y advertencias recientemente circu

ladas.
3.° La relación clasificada de los pueblos de cada pro

vincia, respecto al cumplimiento de los artículos 8.° y g.° 

del decreto arriba citado , según la circular de 2 de este 
mes.

4-° La nota trimestral de los depósitos para títulos 

de maestros de instrucción primaria, prevenida en el art- 

7-0 de la Real orden de 10 de julio último 

INSPECTORES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

1,° Un informe anual sobre el estado de la enseñan
za y adelantos conseguidos que previene el párrafo G.° 

del artículo 18 del reglamento, limitado por el año an

terior á lo prescrito en circular de 22 de diciembre pró

ximo pasado.
2.0 El parte mensual de sus trabajos en el anterior 

que ordena el artículo 3g.
3. ° I.a estadística de que habla el párrafo 7,° del ar

tículo ig del reglamento arreglada á los modelos remiti
dos en 3i de octubre, que deberá remitirse en el término 
expresado en la circular de 22 de diciembre último.

4. ° La copia de la memoria de visita que dice el ar

tículo 3 1.
Como á consecuencia de las reformas introducidas en 

los diferentes ramos de instrucción pública , ha sufrido 

variación el número y forma de las comunicaciones de es
ta clase que deben dar las Autoridades y gefes de los es

tablecimientos, la Dirección advierte á V. S. que los par
les y estados que se mencionan en la anterior nota, son 

los únicos que en lo sucesivo habrán de remitírsele , de
biendo añadir que tendrá un especial cuidado de que así 



se haga en las épocas fijadas para cada uno.
Lo que se 'inserta en el Boletín oficial para su cumplí- 

1; lento por quien corresponda. Burgas iG de febrero de 
iS5o.= Dionisio Caima.

Otra núm. 63.
Los Alcaldes de los pueblos de osla provincia escoplo 

los de aquellos que son cabeza de partido judicial, remi

tirán á este Gobierno precisamente para el dia i.° de 

marzo próximo venidero un estado comprensivo de los 
penados, presos detenidos y arrestados que en fin de di
ciembre del año último existían en las cárceles de sus res

pectivos distritos municipales, sugetándose en un tode al 

modelo que á continuación se inserta. Burgos 19 de fe

brero de i85 o.—Dionisio Caima.

NOTA.
Si hubiese que poner dos ó mas cárceles se designarán 

los pueblos por orden alfabético y si hubiese depósitos 
municipales ú otros establecimientos de represión se co
locarán en la segunda casilla donde se halla cárcel del 

pueblo de

Otra núm. 64-
No habiendo producido todo el resultado que era de es

perar las prevenciones dirigidas por mi antecesor y por la 

Comisión provincial de instrucción primaria acerca de la 

necesidad y obligación en que las Comisiones Incales y 

maestros de instrucción primaria adquieran el Manual de 

Agricultura escrito por O. /Alejandro Olivan y designado 

como testo de asignatura en las escuelas de instrucción 

primaria, he dispuesto hacer á todos un nuevo recuerdo 

para que inmediatamente se provean de dicha obra que 

se halla de venta en la Depositaría de este Gobierno pro

vincial y en las .Alcaldías de las cabezas de partido, pre

viniendo por último que si alguno fallase á este mandato 

me veré precisado á adoptar la providencia que corres

ponda contra los que fallan tan abiertamente al cumpli

miento de su deber. Burgos i4 de febrero de i85o.= 

Dionisio Gainza.

Administración de Contribuciones Directas de la 

Provincia de Burgos.

La Dirección general de Contribuciones Directas con 

fecha 7 del actual medice lo siguiente.
» El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda comunica á 

esta Dirección general con fecha 3t del mes próximo pa
gado la Real orden siguiente. Considerando 8. M. cuan 

útil pueda ser á los Ayuntamientos el formulario 

que para los repartimientos individuales de la Con
tribución Territorial esta publicando D. Julián Gar

cía de los Santos, empleado del ramo, por lo"" mu
cho que debe fa-ililárles su ejecución, y contribuir á 
su exactitud ahorrándoles ademas no poco tiempo y tra

bajo, se ha servido mandar que. por la Dirección del car
go de V. S. se recomiende á los Administradores de Con
tribuciones Directas para que estos lo hagan á los Ayun

tamientos <Je su respectiva provincia la adquisición de 
citado Tormentario. De Real orden lo digo á V. 8. para 
su inteligencia y efectos'indicados. Y la Dirección lo tras

lada á V. 8. para los mismos fines.
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial pa

ra que los Ayuntamientos de los pueblos de esta provin

cia puedan adquirir si gustan el formulario que se indica 
en la Real orden anterior. Burgos i a de febrero de i85o 

st Eugenio María Peree.

Comisión provincial de instrucción primaria de Burgos.

Se halla vacante la escuela del pueblo de Albaina en 

el Condado de Trevino, cuya dotación consiste en 28 fa
negas de trigo por los cargos de maestro, sacristán y cam

panero. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes fran



cas y documentadas á esta Secretaría de la Comisión 

provincial antes del dia 21 d?l próximo mes de marzo en
ab'Siy otinohcjlu . . , . ,que concluye el termino de la presentación, burgos 1 7 ue 

febrero de i85o. P. A. I). L. C. P.=AntonÍo Mártir

nez Acosta secretario.
V ? ir-oiiioi ■' ) s.'p 1:1 liüi icgt ;.l
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ANUNCIOS.
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En el dia primero de marzo próximo Venidero tendrá 

lugar en el puéblb de Valdelátéja- ante su Ayunfaúiiento 

Constitucional el remate de 8000 arrobas de leña de en

cina y rolilc, ag encinas que harán sobre iaoo arrobas 

de leña, 27 robles, otras 5ooo arrobas y g- tocones que 

liarán 35b arrobas para reducirlas á carbón qüe se ha 

Je estracr del monte de la Lora, propio db dicho pueblo 

según Real orden 24 de enero último bajo el pliego de 

condiciones que estará de manifiesto en la secréltih'a dél 

mencionado Ayuntamiento. Lo que se anuncia para que 

llegue á'conocimiento de los lieitadores. Valdelaleja 7 

e febrero de 185 o.=Angel Diez.
noa asfatmC 10:. iiim> - Ir no>>-mix! .1

Pliego de condiciones de leñas para carbonear.

r. .SrOÍnimiD • r»n-»¡ :r.• olí o-..i<im .< .a?. .! til#
En el lugar de Valdelateja á 7 de febrero-de i85o; 

el Sr. Alcalde constitucional de este pueblo y regidor del 
Ayuntamiento han acordado, de que para hacerla venta 

en pública subasta las 8000 arrobas de leña de encina y 
rpble, 2g encinas.que harán sobre 1000 arrobas de leña 
2,7 robles,otras 5poo arrobas, y g tocones que harán 35o 

que han de eslraerse del monte titulado la Lora, y el re

mate. ha de celebrarse el dia 1de marzo bajo las con

diciones, de que dentro de los ocho días primeros de dicho

mesha.de entregar el lidiador mil rs. al Ayuntamiento 
para atender, y pagar los trabajos de las raizadas y cami

nos vecinales , y 14-27 rs. 2 mrs. para pagar los costos 

del puente para el i.° de julio que es el mes mas á pro
pósito para entrar en el rio, y el resto para fin de setiem
bre del año actual, dando las correspondientes fianzas en 

el acto de su remate bajo las espresadas condiciones; se ha 

de hacer el espresado remate, y ppr el liempo'dc un año 

reconociendo el monte cada mes para que no se haga nin

gún pe,rjuic¡o en el arbolado fuera de lo marcado. Y pa

ra que conste lo firman dichos señores—Angel Diez.= 

Sanios ¡dalgo.=Francisco ¡dalgo, Secretario.
Es copia del acta que queda en mi poder en papel del 

sello 4 ó1 mayor , á la que me refiero. Y para que cons
te lo firmo con el V.° B.° del Sr. Alcalde en Váldélate- 
ja fecha ut supra. V.° *B.° Angel Diez.—Francisco 
de ¡dalgo, secrelario.

Se hallan vacantes las escuelas de Villaliizan de 

Trevino y Villamiel de Mdñó doladás la prifhfera con 24 

■ fanegas tfe trigo, y la 2.® 20 de trigo y trece de tebada 
coricasá y libre de contribu'clbñ si biéh con el encáígh de 

toque de campanas. Los pretendieútós dirigirán sti‘s sófi- 

citudcs francas y documentadas á la Secretaría de laCo- 
.•v ( • .«í - l' ■ .« t h ■ • í-?

misión provincial de instrucción primaria antes del dia 16 

del próximo mesde marzo¡ P. A. D. I/. G. P; Antonio 
Mantinéz Acosté, Secretario

, bj ' V ' *1í»á ¡J ’IL >’■ -1 1 f OífTSklpt i*- ■ > 6
Hallándose vatanle la plaza de Albeilar de la villa de 

etil QLV¡áuinqgiO9 óbfitao. itu óiiíiihav; omizínq osiéjtn 
los Ralbases, él Ayuntamiento de la misma ha acordada 
que se anuncie , para que los aspirantes á ella , puedan 
presentar sus memoriales en el termino de i5 días.en la 

iuxuííí eol/njaib auvilooq 
secretaría del mismo, francas de porte , dicha plaza tiene

1 .í.jia ini pa u groen (i ¡inga i; anp ohbont 
de dotación 80 fanegas de trigo anualmente, libre de 

,,0 c3 1 ah. oivw 
contribuciones, esceplo la del subsidio y consumos. Las 
obligaciones que habrá de contraer dicha plaza , pueden 
verlas los aspirantes á ella en las condiciones que estarán 

de manifiesto. Los Ralbases febrero 15 de i85o. Luis 

I.ópez Viger i<‘go.

Quien quisiere comprar un corral con cuadras y al

gunas otras obras, perteneciente á D. Florencio Gutiér

rez de Celis en el barrio de S. Pedro de esta ciudad lin

deros notorios que se vende de conformidad, del mismo 

y sus acreedores,' lasado en igSio rs. acuda á su remate 

que se ha de verificar el dia 20 de marzo próximo á las 

11 de su mañana en el local del Juzgado de i.a ins

tancia dé esta capital.

Por no haberse verificado en la Villa de Valpuesta el 

15 del pasado enero el remate de 12000 arrobas de 

leña y 100 pinos que se han de sacar del monte de la 

misma, por falta de lieitadores, se celebrará segundo re

mate desde las doce hasta la una y media de la tarde del 

dia 24 del presente en el pórtico de la Iglesia Colegial 

del espresado Valpuesta, bajo la base de las dos terceras 

partes en que el perito agrónomo tiene apreciadas dichas 

leñas y pinos ,

El dia 7 de marzo- próximo venidero se rematará en 

el pueblo de Rio de la Junta de Rioseria, partido de V¡- 
¡larcayo , bajola presidencia del Alcalde constitucional 

y en virtud det Real orden fecha 5 de enero próximo 

pasado , el resto del arbolado del cuartel númeró terce

ro del monte titulado Lobera , que no fue queniado en 
el incendio ocurrido el 1 1 de agosto del año último. El 
pliego de condiciones estarán de manifiesto en la secre
taria del ayuntamiento. Rio de Losa 4 de febrero de 

185o.=jNico!ás de Ortega.
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BURGOS: IMPRENTA DE VILLANUEVA.
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